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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012201401288 00 

Demandante(s) LUIS FERNANDO QUIJANO MORENO 

Demandado(s) MARIA ELIZABETH PELAEZ TOBON 

Asunto LIBRA DESPACHO COMISORIO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1119V 

            2 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante y por ser procedente la misma, según respuesta allegada por 

el representante legal de la Sociedad Minera Peláez y Hermanos y Cía. folios 

146 al147 y tal como consta la medida de embargo folio 121- al 126, 

procede esta dependencia a decretar el secuestro de las cuotas de interés 

social que las demandadas Vilma Luz y María Elizabeth Peláez Tobón poseen 

en la Sociedad Minera Peláez y Hermanos & CIA.  

 

Así las cosas, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución, se 

libre el correspondiente despacho comisorio dirigido a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES BELLO (REPARTO), para la diligencia de secuestro de las cuotas 

de interés social que las demandadas Vilma Luz y María Elizabeth Peláez 

Tobón poseen en la Sociedad Minera Peláez y Hermanos & CIA. 

 

El comisionado queda facultado para para señalar fecha y hora para el 

cumplimiento de la diligencia, allanar en caso de considerarlo pertinente, 

nombrar al secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y sub comisionar 

en caso de considerarlo necesario. 

 

Actúa como secuestre (fl 54) el señor Gustavo Adolfo Muñoz Restrepo, quién 

se ubica en la carrera 45ªsur-43 apto. 804 teléfono 5982574 celular 

3162338685 correo gustavo.restrepo.muñoz@hotmail.com  

 

 

Por otro lado, se ordena que por intermedio de la oficina de ejecución se 

remita la pieza procesal obrante en folios 17 y 18 al correo 

vilmaluzpelaeztobon536@gmail.com  
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Finalmente se requiere a la parte demandada para que en un término de 

10 días a la notificación del presente auto,  le indique a este despacho una 

dirección física de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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